
Crédito y autorizaciones; Existe crédi
to suficiente en presupuesto y no se pre
cisa ninguna especial autorización para 
la validez del contrato.

Picana, 30 de junio de 1976.—El Alcal
de, Cipriano Ciscar Casaban.—5.032-A.

Resolución del Ayuntamiento de Santa
Cruz del Valle (Avila) por la que se
anuncia subasta urgente para la enaje
nación de madera.

Objeto de subasta; Enajenación, me
diante subasta pública, de los tres lotes 
de madera siguientes:

Lote ejctra número 2.—De 7.591 pinos, 
925 metros cúbicos.

Tosocióm 878.750 pesetas.
Precio índice; 1.098.437 pesetas.
Fianza provisional; 26.363 pesetas.
Hora de la subasta; A las doce.

Lo.te extra número 3.—De 437 trozas, 
321 metros cúbicos.

Tasación; 481,500 pesetas.
Precio índice; 601.875 pesetas.
Fianza provisional; 14.445 pesetas.
Hora de la subasta; A les doce quince.

Lote extra número 4.—De 1.588 pinos, 
1.166 metros cúbicos.

Tasación; 1.399.2XX) pesetas.
Precio índice; 1-749.000 pesetas.
Fianza provisional; 41.976 pesetas.
Hora de la subasta; A las doce treinta.
Plazo licitatorio; Diez días húbilos si

guientes al en que aparezca inserto esto 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Plazo de ejecución; Tres meses a ¡par
tir do la fecha do notificación de la ad
judicación definitiva de la subasta.

Documentación; La que señalan los plie
gos do Condiciones aprobados.

Proposiciones; Se presentarán en Secre
taría MuniciMl. en horas do diez a trece, 
durante el plazo licitatorio, ajustadas al 
modelo siguiente;

Don ...... de ......  años de edad, natural
de ...... , provincia de ...—. con residencia
en .......  calle ...... . númssro ...... . con do
cumento nacional de Identidad núme
ro   y carné do Empresa con res
ponsabilidad número ...... , enterado del
anuncio del Ayuntamiento de que publica 
el «Boletín Qñcial del Estado» núme
ro   del día   de   que abre
licitación pública pora .enajenaciún del 
aprovechamiento extraordinario núme -
ro ...... de ......  pinos (trozas), con ......
metros cúbicos de madera, señalado en 
el monte número 22 de] Catálogo, pertene
ciente a loa propios del Ayuntamiento,

Se compromete a su realización, con es
tricta sujeción a todas y cada una de 
las condiciones do los Sriiegos aprobados, 
que dios conocer y aceptar en su integri
dad. por el que ofrece ...... Cen letra y
número) pesetas.

La madera que obtenga será destinada 
a......

(Fecha y firma del licitador.)
Pago del aprovechamiento; El 15 por 

loo del valor en que se adjudique cada 
lote se ingresará en la cuenta de «Mejo
ras de este Monte», Banco de España, 
en A'^a, y el 85 por 100 restante, en 
arcas municipales, en dos plazos iguales, 
en la forma establecida en el pliego de 
condiciones aprobado.

Información; L1 expediente general con 
la propuesta y pliegos de condiciones es
tarán de manifiesto en Secretaría hasta 
el acto de subasta.

Nota.—^De quedar desierta alguna de es
tas subastas, se celebrará una segunda 
a los cinco días hábiles siguientes de te
ner lugar la primera, a la misma hora, 
bajo las mismas condiciones y precio de 
tasación.

Santa Cruz del Valle, 31 de mayo de 
1970.-^E1 Alcalde, Pedro González Déga- 
no.—4.170-A.

Resolución del Ayuntamiento de Vinaroz 
(Castellón) por la que se anuncia con
curso para contratar la construcción en 
madera de la pista del pabellón polide- 
portivo.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 313 de la Ley de Régimen Local y 
25 del Reglamento de Contratación de laa 
Corporaciones Locales, se anuncia el si
guiente concurso;

1. “ Objeto del concurso; La construc
ción en madera de la pista del Pabellón 
Polideportivo Municipal.

2. " Precio máximo; 92o pesetas por me
tro cuadrado.

3. " Plazo; La constnicción deberá rea
lizarse en el plazo de un mes a partir 
de la adjudicación del concurso.

4. " Pago; Se realizarán por certifica
ción, coi^orme a lo establecido en el plie
go de condiciones, existiendo crédito su
ficiente en el presupuesto ordinario del 
presente ejercicio.

5. “ Pliego de condiciones; Están de ma
nifiesto en tas oficinas municipales, de 
las nueve s las catorce horas. A partir 
de la publicación del anuncio en el «Bo
letín (Dficial» de la provincia podrán pre
sentarse las reclamaciones previstas en el 
articulo 24 del Reglamento de Contrata
ción de los Corporaciones Locales, en cu

yo caso el señor Alcaide podrá suspender 
el concurso de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 2.1.b) y 32 del citado Re
glamento.

6. " Garantía provisional; W.QOO pesetas.
7. ’ (garantía definitiva-. El 5 por lOO del 

precio en que se adjudique el concurso.
8. “ Proposiciones; Las proposiciones se 

presentarán en sobre cerrado, que puede 
estar lacrado y precintado, y en el que 
figurará: «Proposición para tomar parte 
en el concurso convocado por el Ayimta- 
miento de Vinaroz para contratar la cons
trucción en madera do la pista polidepor- 
tiva», en las oficinas de este Ayuntamien
to, de las nueve a las catorce horas, hasta 
el día siguiente hábil anterior a la aper
tura de plicas de este concurso, conforme 
al siguiente modelo:

Don ....... con documento nacional de
identidad número .......  en nombre propio
(o en representación de ...... ), hace cons-,
tOT:

1. “ Que solicita su admisión al concur
so convocado por el Ayuntamiento de VI- 
naroz para contratar la construcción en 
madera de la pista polideportiva, publica
do en el «Boletín Oficial» de la provincia
número .......  de ...... de .......  a cuyo fin
hace constar que acepta plenamente los 
pliegos de condiciones de dicho concurso 
y cuantas obligaciones se deriven del mis
mo, como concursante y adjudicatario, si 
lo fuese.

2. “ Que propone al Ayuntamiento de
Vinaroz. en los precios que se indican, los 
siguientes tipos de construcciones de ma
dera de la pista polideportiva ......

3. “ Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad e incompatibilidad es
tablecidos en los artículos 4." y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

4. * Acompaña los documentos exigidos 
en la cláusula 10 del pliego de condicio
nes.

....... a .„... de........de 1976.
El licitador (firma).

9. * Documentos: Los concursantes pre
sentarán, con su proposición, los docu
mentos exigidos en la cláusula 10 del plie
go de condiciones.

10. Apertura de los pliegos; La apertu
ra de pliegos se celebrará en la Casa 
Consistorial de Vinaroz, a las trece ho
ras del día siguiente hábil a transcurridos 
veinte, asimismo hábiles, desde la publi
cación de este concurso en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Vinaroz, 2 de julio de 1976.—El Alcalde. 
5.083-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBUCAS

Confederaciones Hidrográficas
SEGURA-MURCIA

Expropiaciones

En el expediente de expropiación for- 
fosa que se tramita en esta Confederación 
para ocupar los terrenos necesarios para 
las obras del «Proyecto desglosado del de 
canal principal de la margen izquierda 
del río Segura y canal de Crevillente.

Obras principales de conducción y regu
lación en el Sureste de los recursos hi
dráulicos del aprovechamiento conjunto 
Tajo-Segura. Primera fase. Tramo C. Tro
zo I. Expediente de expropiación núme
ro 5. Término municipal de Orihuela 
(Alicante)», esta Dirección Facultativa ha 
dictado el acuerdo que, literalmente copia
do, dice asi:

(Cumplido el trámite de información pú
blica que establece el articulo 18 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 
10 de diciembre do 1054 y el artículo 17 
de su Reglamento, y no habiéndose pre
sentado reclamaciones, esta Dirección, en 
uso de la facultades que le confiere el

artículo 98, en relación con el 20. de la 
Ley expresad. 1, ha resuelto declarar la né- 
cesidad de ocupación da todas y cada una 
de las parcelas cuyo detalle descriptivo 
constan en la relación que se acompaña, 
pertenecientes en propiedeid a quienes en 
ella £-3 indican y a cuyo pleno dominio 
afecta. Publlquese este acuerdo y notifí- 
quese Individualmente a los interesados, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 21 
de la mencionada Ley, advirtiéndoles de 
su derecho a recurrir en alzada ante el 
Ministro de Obras Públicas en el término 
de diez (lol días.

Murcia. 14 de abril de 1976 —El Ingenie
ro Director, Luis Cierva.—3.161-E.



Superficie
de la finca 

Número Propietarios y sus domicilios
Expropiación

Hectáreas

Ocupación
temporal

Hectáreas

Paraje

i Don Jesús Mira García. Caja de Aho
rros de Nuestra Señora de Montse
rrat. Daya Nueva (Alicante).

1,1669 0,1260 L., Matanza.

2 Don I 'anuel Riquelme Riquelme. Las 
Majadas de los Marqueses. La Ma
tanza. Orihuela (Alicante).

0,2477 La Matanza.

3 Don Luis Riquelme López. La Matanza. 
Orihuela (Alicante).

0,5195 ~ La Matanza.

4 Doña Carmen Riquelme Riquelme. La 
Matanza. Orihuela (Alicante).

0,2367 — La Matanza.

5 Don Antonio Martínez ’uiz. La Ma
tanza. Orihuela (Alicante).

0,6675 — La Matanza.

6 Doña María Riquelme Moreno. La Ma
tanza. Orihuela (Alicante).

0,3635 — La Matanza.

7 Don Francisco Molina Muñoz. Mayor, 
13. Cabezo de Torres. Murcia.

0,2417 — La Matanza.

8 Don José Molina Martínez, don Fran
cisco Molina Muñoz y don Antonio 
Molina Muñoz. General Torree, 17. 
Cabezo de Torres. Murcia.

0,2974 — La Matanza.

9 Don Francisco Molina Molina y don 
Francisco Molim Muñoz. Mayor, 13. 
Cabezo de Torres. Murcia.

0,6639 La Matanza.

10 Doña Pilar Piniés Roca de Togores. 
Duque de Tamames, 5. Orihuela 
(Alicante).

5,4004 — La Matanza.

11 Don Francisco Franco Asís. Colonia 
San Buenaventura. Escalera F, pri
mero izquierda. Murcia.

1,2984 1,2346 La Matanza.

12 Don Juan Guillén Montesinos. El Pa
rador, 23. Monteagudo. Murcia.

0,1272 La Matanza.

13 Don Francisco Molina Muñoz. Mayor, 
13. Cabezo de Torres. Murcia.

0,7786 — La Matanza.

14 Hermanos Garre Lozano. Calle Escue
las. Fábrica de Conservas. Alquerías. 
Murcia.

0,2567 — La Matanza.

1S E-n Félix Pacheoo García. La Campa- 
neta, 20?. Orihuela (Alicante).

0,0600 — La Matanza.

16 Don Luis Riquelme Rocamora. La Ve
reda de los Garcías. La Matanza. 
Murcia.

0,2415 — La Matanza.

17 Don Juan Pacheco Pacheco y herma
nos. Sucursaldel Banco de Vizcaya. 
Altabix. Elche (Alicante).—Usufruc
tuaria: Doña Remedios Pacheco Na- 
varrete. Sucursal del Banco de Viz
caya. Altabix. Elche (Alicante).

0,5961 0,0680 La Matanza.

Linderos superficie expropiada Cultivos ; clases

N., resto de finca, S., resto de finca; 
1., Jo .quín Buitrago, y O., carretera 
vecinal a Siete Casas.

N., resto de finca; S., Luis Riquelme Ló
pez; E., carretera vecinal a Siete Casas, 
y O., Luis Riquelme López.

N resto de finca y Manuel Riquelme 
Riquelme; S., resto de finca-, E., Manuel 
Riquelme Riquelme, y O., Carmen Ri
quelme Riquelme.

N., resto de finca; S., resto de finca y 
Antonio Martínez Ruiz; E., Luis Riquel
me López, y O., Antonio Martínez Ruiz.

N., resto de finca y Carmen Riquelme 
Riquelme; S., María Riquelme Moreno; 
E., resto de finca, y O., resto de finca.

N., Antonio Martínez Ruiz; S., Francisco 
Molina Muñoz; E., resto de finca, y 
O., resto de finca.

N., María Riquelme Moreno; S., José
Molina Martínez, Francisco Molina Mu

ñoz y Antonio Molina Muñoz; E., resto 
de finca, y O., resto de finca.

N Francisco Molina Muñoz; S., Francis
co Molina Molina y Francisco Molina 
Muñoz; E., resto de Anca, y O., resto 
de finca.

N., José Molina Martínez, Francisco y 
Antonio Molina Muñoz; S., Pilar Piniés 
Roca de Togores; E„ resto de finca, y 
O., restq de finca.

N., Francisco Molina Molina y Francisco 
Molina Muñoz; S.. Francisco Franco 
Asís; E., resto de finca, y O., resto de 
finca.

N., Pilar Piniés Roca de Togores; S., Juan 
Gulllén Montesinos; E., resto de finca, 
y O., resto de finca.

N. Francisco Franco Asís; S., Francisco 
Molina Muñoz; E., resto de finca, y 
O., resto de finca.

N., resto de finca; S., resto de finca; 
E., Juan Guillén Montesinos, y .O., her
manos Garre Lozano.

N., resto de finca; S., Félix Pacheco Gar
cía y Luis Riquelme Rocamora; E., 
Francisco Molina Muñoz, y O., resto de 
finca.

N., hermanos Garre Lozano; S., resto de 
finca; E., resto de finca, y O., Luis 
Riquelme Rocamora.

N., hermanos Garre Lozano; S., resto de 
finca; E., Félix Pacheco García, y O.,

. Juan Pacheco Pacheco.
N., hermanos Garre Lozano; S., resto de 

finca; E., Luis Riquelme Rocamora, y 
O., resto de finca.

Tierras de labor con almendros 
y monte bajo.

Tierras de labor con limoneros. 

Tierras de labor con almendros.

Tierras de labor con almendros. 

Tierras de labor con almendros. 

Tierras de labor con almendros. 

Tierras de labor con almendros.

Tierras de labor con limoneros.

Tierras de labor con limoneros.

Monte bajo transformable.

Tierras de labor con limoneros. 

Tierras de labor con limoneros. 

Tierras de labor con limoneros. 

Tierras de labor abancalada.

Tierras de labor con almendros. 

Tierras de labor con almendros. 

Tierras de labor con almendros.
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BANKUNION

BONOS DE CAJA.

Emisión 28 de julio de 1973. Serie K, 
al 7 por 100, de 1.000 pesetas nominales

A partir del día 26 de julio de 1976 se 
procederá al pago del cupón número 6 
de los bonos de caja de la citada emi
sión, según el detalle siguiente:

Pesetas

Importe íntegro .................................... 35,00

A deducir:

Impuesto 15 por 100, según De
creto-ley de 7 de abril de 1975. 5,25

Importe líquido .......   29,75

El pago se efectuará en todas nuestras 
oficinas banoarias.

Barcelona, 1 de julio de 1976.—3.525-8.

BANKUNION 

BONOS DE CAJA

Emisión 20 de julio de 1972. Serie I, 
al 7 por 100, de 1.000 pesetas nominales

A partir del día 20 de julio de 1976 se 
procederá al pago del cupón número 8 de 
los bonos de caja de la citada emisión, 
de acuerdo con el siguiente detalle.-

Pesetas

Importe íntegro ...............  35,00

A deducir:

Impuesto 15 por 100, según De
creto-ley de 7 de abril, de 1975. 5,25

Importe líquido ................................. 29,75

El pago se efectuará en todas nuestras 
oficinas banoarias.

Barcelona, i de .julio de 1976.—3.526-8.1

BANKUNION

BONOS DE CAJA

Emisión 28 de julio de 1969. Serie F, 
al 5,75 por 100, de 1.000 pesetas nominales

A partir del día 28 de julio de 1970 se 
procederá al pago del cupón número 14 de 
los bonos de caja de la citada emisión, 
de acuerdo con el siguiente detalle:

Pesetas

Importe íntegro ............................... 28,75

A deducir:
Impuesto 15 por 100, según De

creto-ley de 7 de abril de 1975. 4,31

Importe líquido ............................... 24,44

EL pago se efectuará en todas nuestras 
oficinas bancarias.

Barcelona, 1 de julio de 1976 —3.527-8. '

BANCO INDUSTRIAL DE LEON

Asamblea general extraordinaria de tene
dores de bonos de caja, segunda emisión

Con arreglo a lo dispuesto por los ar
tículos 125 y 126 de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas, se con
voca a los señores titulares de bonos de 
caja del «Banco Industrial de León, So
ciedad Anónima-, «emisión julio 1971», a 
la Asamblea general extraordinaria, que 
se celebrará el próximo día 26 de agosto 
de 1976, a las diez horas, en el domicilio 
del Sindicato de Bonistas y de la Socie

dad emisora, plaza de Santo Domingo, 4, 
León, en segunda convocatoria, para el 
caso de que por no alcanzarse el quórum 
legalmente necesario, no pudiera celebrar
se en primera convocatoria, que por el 
presente anuncio queda igualmente con
vocada en el mismo lugar y hora del día 
26 de julio de 1976 y con arreglo al si
guiente

Orden del día

1. Aprobación de la gestión del Comi
sario, provisionalmente designado de 
acuerdo con el artículo 17 del Reglamento 
del Sindicato de Bonistas.

2. Nombramiento de Comisario
3. Informe sobre los acuerdos de fu

sión del «Banco Industrial de León, So
ciedad Anónima-, con el «Banco de Fo
mento, S. A.», mediante la absorción del 
primero por el segundo y consecuencia 
que de ellos se deriva para los bonos de 
esta emisión.

4. Lectura y aprobación del acta de la 
Asamblea.

Conforme a lo establecido en los artícu
los 7.° y 8.” del Reglamento del Sindica
to de Bonistas, podrán asistir a la Asam
blea los tenedores de uno o más bonos 
que, con cinco días de anticipación a lá 
fecha de la reunión, justifiquen la propie
dad de los mismos y obtengan la corres
pondiente tarjeta de asistencia en el do
micilio social de la Entidad emisora.
. Las delegaciones de asistencia a la 
Asamblea se regirán por lo establecido 
en el apartado A) del artículo 7.° del Re
glamento del Sindicato de Bonistas.

León, 5 de julio de 1976.—El Consejo de 
Administración.—10.257-C.

BANCO INDUSTRIAL DE LEON

Asamblea general extraordinaria de tene
dores de bonos de caja, tercera emisión

Con arreglo a lo dispuesto por los ar
tículos 125 y 126 de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas, se con
voca a los señores titulares de bonos de 
caja del «Banco Industrial de León, So
ciedad Anónima», «emisión noviembre 
1972», a la Asamblea general extraordi
naria que se celebrará el próximo día 20 
de agosto de 1976, a las doce horas, en 
el domicilio del Sindicato de Bonistas y 
de la Sociedad emisora, plaza de Santo 
Domingo, número 4, León, en segunda 
convocatoria, para el caso de que por no 
alcanzarse el quórum legalmente nece
sario no pudiera celebrarse en primera 
convocatoria, que por el presente anun
cio queda igualmente convocada en el 
mismo lugar y hora del día 26 de julio de 
1976 y con arreglo al siguiente

Orden del día

1. Aprobación de la gestión del Comi
sario del Sindicato designado en la escri
tura de emisión.

2. Confirmación del nombramiento del 
Comisario del Sindicato de Bonistas.

3. Designación del Secretario del Sindi
cato de Bonistas.

4. Ratificación del Reglamento del Sin
dicato de Bonistas.

5. Informe sobre los acuerdos de fu
sión del «Banco. Industrial de León, So
ciedad Anónima», con el «Banco de Fo
mento, S. A», mediante la absorción del 
primero por el segundo y consecuencia 
que de ellos se deriva para los .bonos de 
esta emisión.

6. Lectura y aprobación del acta de la 
Asamblea.

Conforme a lo establecido en los artícu
los 11 y 12 del Reglamento del Sindicato 
de Bonistas, podrán asistir a la Asamblea 
los tenedores de uno o más bonos que, 
con cinco días de anticipación a la fe
cha de la reunión, justifiquen la propie
dad de los mismos y obtengan la corres

pondiente tarjeta de asistencia en el do
micilio social de la Entidad emisora.

Las delegaciones de asistencia a la 
Asamblea se regirán por lo establecido 
en el apartado AI del artículo 11 del Re
glamento del Sindicato de Bonistas.

León, 5 de julio de 1970.—El Consejo 
de Administración.—10.258-C.

BANCO INDUSTRIAL DE LEON

Asamblea general extraordinaria de tene
dores de bonos de caja, cuarta emisión

Con arreglo a lo dispuesto por los ar
tículos 126 y 127 de la Ley sobre Régi
men Jurídico de Sociedades Anónimas, se 
convoca a los señores titulares de bonos 
de caja del «Banco Industrial de León, 
Sociedad Anónima», «emisión diciembre 
1972», a la Asamblea general extraordina
ria que se celebrará el próximo día 26 
de agosto de 1976, a las diecisiete horas, 
en el domicilio del Sindicato de Bonistas 
y de la Sociedad emisora, plaza de Santo 
Domingo, número 4, León, en segunda 
convocatoria, para el caso de que por no 
alcanzarse el quórum legalmente necesa
rio no pudiera celebrarse en primera con
vocatoria, que por el presente anuncio 
queda igualmente convocada en el mis
mo lugar y hora del día 26 de julio de 
1976 y con arreglo al siguiente

Orden del día

1. Aprobación de la gestión del Comi
sario del Sindicato designado en la es
critura de emisión.

2. Confirmación del nombramiento del 
Comisario del Sindicato de Bonistas.

3. Designación del Secretario del Sin
dicato de Bonistas.

4. Ratificación del Reglamento del Sin
dicato de Bonistas. _

5. Informe sobre los acuerdos de fu
sión del «Banco Industrial de León, So
ciedad Anónima», con el «Banco de Fo
mento. S. A.», mediante la absorción del 
primero por el segundo y consecuencia 
que de ellos se deriva para los bonos de 
esta emisión.

0. Lectura y aprobación del acta de la 
Asamblea.

Conforme a lo establecido en.los artícu
los 11 y 12 del Reglamento del Sindicato 
de Bonistas, podrán asistir a la Asamblea 
los tenedores de uno o más bonos que, 
con cinco días de anticipación a la fe
cha de la reunión, justifiquen la propie
dad de los mismos y obtengan la corres
pondiente tarjeta de asistencia en el do
micilio social de la Entidad emisora.

Las delegaciones de asistencia a la 
Asamblea se regirán por lo establecido 
en el apartado A) del artículo 11 del Re
glamento del Sindicato de Bonistas.

León, 5 de julio de 1976.—El Consejo 
de Administración.—10.259-C.

BANCO INDUSTRIAL DE LEON

Asamblea general extraordinaria de tene
dores de bonos de caja, quinta emisión

Con arreglo a lo dispuesto por los ar
tículos 128 y 127 de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas, se con
voca a los señores titulares de bonos de 
caja del «Banco Industrial de León, So
ciedad Anónima», «emisión julio de 1973», 
a la Asamblea general extraordinaria que 
se celebrará el próximo día 27 de agosto 
de 1976, a las doce horas, en el domicilio 
del Sindicato de Bonistas y de la Socie
dad emisora, plaza de Santo Domingo, 
número 4, León, en segunda convocatoria, 
para el caso de que por no alcanzarse ei 
quórum legalmente necesario no pudiera 
celebrarse en primera convocatoria, que 
por el presente anuncio queda igualmen
te convocada en el mismo lugar y hora 
del día 27 de julio de 1978 y con arreglo al 
siguiente
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Orden del día

1. Aprobación de la gestión del Comi
sario dél Sindicato designado en la es
critura de emisión.

2. Confirmación del nombramiento del 
Comisario del Sindicato de Bonistas.

3 Designación del Secretario del Sin
dicato de Bonistas.

4. Ratificación del Reglamento del Sin
dicato de Bonistas.

5. Informe sobre los acuerdos de fusión 
del «Banco Industrial de León, S. A.», 
con el «Banco de Fomento, S. A.», me- 
dinante la absorción del primero 'por el 
segundo y consecuencia que de ellos se 
deriva para los bonos de esta emisión.

6. Lectura y aprobación del acta de 
la Asamblea.

Conforme a lo establecido en los artícu
los 11 y 12 del Reglamento del Sindicato 
de Bonistas, podrán asistir a la Asamblea 
los tenedores de uno o más bonos que, 
con cinco dias de anticipación a la fecha 
de la reunión, justifiquen la propiedad 
de los mismos y obtengan la correspon
diente tarjeta de asistencia en el domicilio 
social de la Btitidad emisora.

Las delegaciones de asistencia a la 
Asamblea se regirán por lo establecido en 
el apartado A) del artículo 11 del Regla
mento del Sindicato de Bonistas.

León, 5 de julio de 1976.—El Consejo de 
Administración—10.260-C.

BANCO INDUSTRIAL DE LEON j

Asamblea general extraordinaria d$ te
nedores de bonos de caja, sexta emisión

Con arreglo a lo dispuesto por los ar
tículos 126 y 127 de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas, se con
voca a los señores titulares de bonos de 
caja del «Banco Industrial de León, So
ciedad Anónima», «emisión diciembre de 
1973», a la Asamblea general extraordina
ria que se celebrará el próximo día 27 de 
agosto de 1970, a las diecisiete horas, en 
el domicilio del Sindicato de Bonistas y 
de la Sociedad emisora, plaza de Santo 
Domingo, número 4, León, en segunda 
convocatoria, para el caso de que por no 
alcanzarse el quorum legalmente necesa
rio no pudiera celebrarse en primera con
vocatoria, que por el presente anuncio 
queda igualmente convocada en el mismo 
lugar y hora del día 27 de julio de 1976 
y con arreglo al siguiente

Orden del día
1. Aprobación de la gestión del Comi

sario del Sindicato designado en la es
critura de emisión.

2. Confirmación del nombramiento del 
Comisario del Sindicato de Bonistas.

3 Designación del Secretario del Sin
dicato de Bonistas

4. Ratificación del Reglamento del Sin
dicato de Bonistas.

5. Informe sobre los acuerdos de fu
sión del «Banco Industrial de León, So
ciedad Anónima», con el «Banco de Fo
mento, S. A.», mediante la absorción del 
primero por el segundo y consecuencia 
que de ellos se deriva para los bonos de 
esta emisión.

6. Lectura y aprobación del acta de la 
Asamblea.

Conforme a lo establecido en los ar
tículos 11 y 12 del Reglamento del Sindi
cato de Bonistas, podrán asistir a la Asam
blea los tenedores de uno o más bonos 
que, con cinco días de anticipación a la 
fecha de la reunión, justifiquen la pro
piedad de los mismos y obtengan la co
rrespondiente tarjeta de asistencia en el 
domicilio social dé la Entidad emisora.

La delegación de asistencia a la Asam
blea se regirá por lo establecido en el 
apartado A) del artículo 11 del Reglamen
to del Sindicato de Bonistas.

León, 5 de julio de 1978.—El Consejo 
de Administración,—10.201-C.

BANCO INDUSTRIAL DE LEON

Asamblea general extraordinaria de tene
dores de bonos de caja, séptima emisión

Con arreglo a lo dispuesto por los ar
tículos 126 y 127 de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas, se con
voca a los señores titulares de bonos de 
caja del «Banco Industrial de León, So
ciedad Anónima», «emisión enero de 1975», 
a la Asamblea general extraordinaria que 
se celebrará el próximo día 26 de agosto 
de 1678, a las doce horas, en el domicilio 
del Sindicato de Bonistas y de la Socie
dad emisora, plaza de Santo Domingo, nú
mero 4, León, en segunda convocatoria, 
para el caso de que por no alcanzarse el 
quórum legalmente necesario no pudiera, 
celebrarse en primera convocatoria, que 
por el presente anuncio queda igualmen
te convocada en el mismo lugar y hora 
del día 28 de julio de 1976 y con arreglo ' 
al siguiente

Orden del día
1. Aprobación de la gestión del Comi

sario del Sindicato designado en la escri
tura de emisión.

2. Confirmación del nombramiento del. 
Comisario del Sindicato de Bonistas.

3. Designación del Secretario del Sin
dicato de Bonistas.

4. Ratificación del Reglamento del Sin
dicato de Bonistas.

5. Informe sobre los acuerdos de fu
sión del «Banco Industrial de León, So
ciedad Anónima», con el «Banco de Fo
mento, S. A.», mediante la absorción del 
primero por el segundo y consecuencia 
que de ello se deriva para los bonos de 
esta emisión.

6. Lectura y aprobación del acta de la 
Asamblea.

Conforme a lo establecido en los artícu
los 11 y 12 del Reglamento del Sindicato 
de Bonistas, podrán asistir a la Asamblea 
los tenedores de uno o más bonos que, 
con cinco días de anticipación a la fecha 
de la reunión, justifiquen la propiedad de 
los mismos y obtengan la correspondiente 
tarjeta de asistencia en el domicilio so
cial de la Entidad emisora.

La delegación de asistencia a la Asam
blea se regirá por lo establecido en el 
apartado A) del artículo 11 del Reglamen
to del Sindicato de Bonistas.

León, -5 de julio de 1970.—El Consejo 
de Administración.—10.262-C.

BANCO INDUSTRIAL DE LEON

Asamblea general extraordinaria de tene
dores de bonos de caja, octava emisión

Con arreglo a lo establecido por los ar
tículos 126 y 127 de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas, se con
voca a los señores, titulares de bonos de 
caja del «Banco Industrial de León, So
ciedad Anónima», «emisión marzo de 1978», 
a la Asamblea general extraordinaria que 
se celebrará el próximo día 28 de agosto 
de 1976, a las diecisiete horas, en el do
micilio del Sindicato de Bonistas y de 
la Sociedad emisora, plaza de Santo Do
mingo, número 4, León, en segunda con
vocatoria, para el caso de que por no al
canzarse el quórum legalmente necesario 
no pudiera celebrarse en primera convo
catoria, que por el presente anuncio que
da igualmente convocada en el mismo lu
gar y hora del día 28 de julio de 1976 y 
con arreglo al siguiente

Orden del día
1. Aprobación de la gestión del Comi

sario del Sindicato designado en la escri
tura de emisión.

2. Confirmación del nombramiento del 
Comisario del Sindicato de Bonistas.

3. Designación del Secretario del Sin
dicato de Bonistas.

4. Ratificación del Reglamento dfl Sin
dicato'de Bonistas.

5. Informe sobre los acuerdos de fu
sión del «Banco Industrial de León, So
ciedad Anónima», con el «Banco de Fo
mento, S. A.», mediante la absorción del 
primero por el segundo y consecuencia 
que de ellos se deriva para los bonos de 
esta emisión.

8. Lectura y aprobación del acta de la 
Asamblea.

Conforme a lo establecido en los artícu
los 11 y 12 del Reglamento del Sindicato 
de Bonistas, podrán asistir a la Asamblea 
los tenedores de uno o más bonos que, 
con cinco días de anticipación a la fecha 
de la reunión, justifiquen la propiedad de 
los mismos y obtengan la correspondiente 
tarjeta de asistencia en el domicilio so
cial de la Entidad emisora.

La delegación de asistencia a la Asam
blea se regirá por lo establecido en el 
apartado A) del artículo 11 del Regla
mento del Sindicato de Bonistas.

León, 5 de julio de 1976.—El Consejo de 
Administración.—10.263-C

BANCO DE FINANCIACION 
INDUSTRIAL 
IINDUBAN)

Bonos de Caja
Se pone en conocimiento de los señores 

tenedores de bonos de caja de este Banco, 
emitidos el 2 de noviembre de 1973, que 
a partir del próximo 15 de julio se proce
derá el pago del cupón número 6. una 
vez deducido el 15 por 100 jdel impuesto 
sobre las Rentas de Capital, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto-ley 2/1975, 
de 7 de abril, de la siguiente forma:

a) Bonos serie A, de 1.000 pesetas no
minales, a razón de 38,25 pesetas líqui
das por cupón.

b) Bonos serie B, de 5.000 pesetas no
minales, a razón de 191,25 pesetas liqui
das por cupón.

Dicho pago se efectuará en las oficinas 
de este Banco en:

Madrid: Paseo de la Castellana, 112.
Barcelona: Plaza de Calvo Sotelo, 7.
Bilbao: Alameda de Recalde, 35.
San Sebastián: Elcano, 3.
Vitoria: José Antonio Primo de Ri

vera, 5.
Valencia: Gran Via Ramón y Cajal, 31.
Y en la central y todas las sucursales 

del Banco de Vizcaya.
Madrid, 23 de junio de 1970.—Banco de 

Financiación Industrial.—El Director. fi
nanciero, Rafael Cobo Elguero.—3.425-10.

BANCO INTERCONTINENTAL 
ESPAÑOL

(BANKINTER)

Bonos de Caja, emisión enero de 1972

Se pone en conocimiento de los poseedo
res de Bonos de Caja de este Banco, 
de la emisión de enero de 1972. que a 
partir del próximo día 31 de julio de 1978 
se procederá al pago de cupón número 9.

El referido pago se efectuará en nues
tras oficinas centrales de Madrid, paseó 
de la Castellana, número 29, y en todas 
las sucursales de nuestra organización. 
Las presentaciones deberán efectuarse en 
cinta magnética de acuerdo con el diseño 
y normas del Consejo Superior Bancario, 
la clave de valor será el número 31367909.

Madrid, 1 de julio de 1976.—El Subdirec
tor-Secretario general.—10.109-C.

BANCO INTERCONTINENTAL 
ESPAÑOL 

(BANKINTER)

Bonos de Caja ' emisión febrero de 1974

Se pone en conocimiento de los posee
dores de Bonos de Caja de este Banco,
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de la emisión de febrero de 1974, que 
a parLir del próximo día 4 de agosto de 
1976 se procederá al pago de cupón nú
mero 5.

El referido pago se efectuará en nues
tras oficinas centrales de Madrid, paseo 
de la Castellana, número 29, y en todas 
las sucursales de nuestra organización. 
Las presentaciones deberán efectuarse en 
cinta magnética de acuerdo con el diseño 
y normas del Consejo Superior Bancario. 
la clave de valor ssrájsl número 31367912.

Madrid, 1 de julio de 1976.—El Subdirec
tor-Secretario general.—10.108-C.

BANCO INTERCONTINENTAL 
ESPAÑOL

(BANKINTER)

Bonos de Caja, emisión febrero de 1973

Se pone en conocimiento de los poseedo
res de Bonos de Caja de este Banco, 
de la emisión de febrero de 1973, que 
a partir del próximo día 1 de agosto de 
1976 se procederá al pago de cupón nú
mero 7.

El referido pago se efectuará en nues
tras oficinas centrales de Madrid, paseo 
de la Castellana, número 29. y en todas 
las sucursales de nuestra organización. 
Las presentaciones deberán efectuarse en 
cinta magnética de acuerdo con el diseño 
y normas del Consejo Superior Banca- 
rio, la clave de valor será el número 
313679Í0.

Madrid, l de julio de 1976.—El Subdirec
tor-Secretario general.—10.107-C.

TELESINCRO, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca Junta general de ac
cionistas el día 30 de julio de 1976, a las 
doce horas, en el domicilio social de la 
Compañía, sito en Rocafort, 98-100, Bar
celona, y para el día siguiente, a la mis
ma hora y lugar, si procediese, a fin de 
adoptar los acuerdos correspondientes a 
los asuntos que siguen:

i: Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondientes al 
ejercicio de 1975, según informe de los ac
cionistas censores de cuentas, asi como 
de la gestión desarrollada por el Consejo 
de Administración y la Dirección de la 
Sociedad durante dicho ejercicio.

2. Renovación estatutaria-del Consejo, 
y regularización de nombramientos que 
h-ayan caducado.

3. Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, titulares y suplentes, 
para el ejercicio de 1976.

4. Lectura y aprobación del acta de la 
Junta, o nombramiento, en su caso, de 
interventores para la aprobación de la 
misma.

Durante los quince días anteriores a la 
celebración de la Junta general, y en el 
lugar designado para la celebración de 
la misma, estará a disposición de los se
ñores accionistas la preceptiva documen
tación correspondiente al ejercicio social 
de 1975.

Barcelona, 23 de junio de 1976.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
10,218-C.

GACETA ILUSTRADA, S. A. .

Convocatoria de Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de «Gaceta Ilustrada, S. A.^, adop
tado en su sesión del día 5 de julio de 
1976, se convoca a los señores accionistas

a Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el 26 de julio de 1978, a las 
diecisiete horas, en Madrid, calle Juan 
Bravo, número 49 duplicado, en primera 
convocatoria, y en el supuesto de no cum
plirse loá requisitos establecidos en el 
artículo 23 de los Estatutos sociales y 58 
y concordantes de la Ley de Sociedades 
Anónimas, en segunda convocatoria, al 
siguiente día, 27 de julio de 1976, a las 
diecisiete horas, en el mism'o local, bajo 
el siguiente

Orden del día

1. " Aumento del capital social en pe
setas 12.600.000, mediante la emisión de 
12Í600 acciones nominativas de 1.000 pese
tas cada una.

2. ° Concesión de autorización expresa 
al Consejo de Administración para atri
buir, con discrecionalidad absoluta entre 
personas accionistas o no de la Compañía, 
la parte de capital correspondiente al au
mento que pudiera no ser suscrito y des
embolsado por los actuales accionistas.

3. ° Modificación de los artículos 6.°, 20 
y concordantes de los Estatutos sociales, 
como consecuencia de los acuerdos que 
se adopten en la Junta general.

4. ° Delegación de facultades y acuer
dos complementarios encaminados a la 
ejecución de los anteriores acuerdos.

5. “ Lectura, aprobación y firma, en su 
caso, del acta de la Junta.

Tienen derecho de asistencia y voto en 
la Junta todos los accionistas que con 
cinco días de antelación a la fecha lijada 
para la celebración de la misma, tengan 
inscritas sus acciones en el libro de accio
nistas de la Sociedad. .

Barcelona, 0 de julio de 1976.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
10.249-C.

HIDROELECTRICA DEL CANTABRICO, 
SOCIEDAD ANONIMA

OVIEDO

Emisión de obligaciones de 17 de mayo 
de 1972 (serie vigésima)

De acuerdo con la oferta hecha por la 
Sociedad a los señores obligacionistas de 
dicha emisión, en anuncio de fecha 20 de 
mayo de 1975, .referente a amortización 
extraordinaria por conversión de sus 'obli
gaciones, así como con el aplazamiento de 
la misma hasta final de la ampliación de 
capital realizada desde el 15 de mayo has
ta el día 15 de junio últimos, según anun
cio ^publicado en la prensa con fecha 20 
de mayo de 1976, se pone en conocimiento 
de los señores obligacionistas que podrán 
convertir sus obligaciones de 1.000 pesetas 
nominales en acciones de 500 pesetas, 
también nominales, emitidas con prima 
de 461,449 pesetas, o sea a 961,449 pesetas 
efectivas por acción, habiendo de ser in
tegrada dicha prima en la correspondien
te reserva de la Sociedad. El cambio, fija
do de conformidad con el Comisario-Presi
dente del Sindicato de Obligacionistas, es 
el de 961,449 pesetas, una vez aplica
das al cambio fijo de 230 por 10o las de
ducciones procedentes, de conformidad 
con la. cláusula antidilución establecida en 
el condicionado de la emisión, incluida 
la deducción correspondiente al derecho 
de suscripción de la ampliación de capi
tal citada.

Los poseedores de las obligaciones po
drán exigir en la conversión tantas accio
nes como resulten de . dividir el capital 
nominal de las obligaciones que presen
ten por las 961,449 pesetas de valor efec
tivo de las acciones emitidas, y si hu
biese resto, se redondeará ■ por exceso en 
una acción más, en cuyo caso el obliga

cionista hará efectiva en el momento de 
la conversión la diferencia correspon
diente.

Los señores obligacionistas que hayan de 
efectuar la conversión deberán notificar
lo a la Sociedad durante los dias 8 de 
julio a 8 de agosto, con entrega de las 
obligaciones que se han -de convertir y 
pago, en su caso, del efectivo que co
rresponda. Las obligaciones habrán de 
llevar unidos los cupones números 9 y 
siguientes.

Pasada dicha fecha del 8 de agosto sin 
haberse ejercitado el derecho de con
versión, se entenderá que los poseedores 
de obligaciones han optado por que subsis
tan en circulación, a reserva de las fa
cultades que, según el resultado de los 
sorteos, puedan ejercitar en ulteriores 
vencimientos.

Las acciones que se emitan gozarán de 
iguales derechos que las ordinarias en 
circulación y entrarán a participar de 
los resultados del próximo ejercicio, en la 
proporción debida, desde el día 1 de 
junio de 1976.

Las operaciones de conversión se podrán 
efectuar a través de las oficinas princi
pales, sucursales y agencias de las si
guientes Entidades:

Confederación Española de Cajas de 
Ahorros.

Caja de Ahorrjs de Asturias, 
i Banco Herrero.
« Banco de Gijón.

Banco de Bilbao.
Banco Hispano Americano.
Banco Urquijo.
Banco Español de Crédito.

Oviedo, 1 de julio de 1976.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ig
nacio Herrero Garra! da, Marqués de Ale
do.—3.522-4.

CLINICA INMACULADA CONCEPCION, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria 
y extraordinaria

No habiendo podido celebrarse la Jun
ta de accionistas el día 30 de junio de 
1976, 6n primera convocatoria, se convo
ca, en segunda, para él día 15 de julio 
de 1976, a las ocho de la tarde, en el sa
lón de actos de la Clínica, con el siguien
te orden del día:

1. ° Lectura y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuentas de re
sultados, correspondientes al ejercicio de 
1975.

2. ° Aprobación de la gestión del Conse
jo de Administración durante el ejerci
cio de 1975.

3. ° Designación de señores accionistas 
censores de cuentas, titulares y suplen
tes, para el ejercicio 1976.

4. ° Autorizar al Consejo de Adminis
tración para ampliar el capital de la So
ciedad, una o varias veces, dentro de 
los límites del articulo 96 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, facultándole para 
fijar tiempo límite y condiciones de di
cha ampliación.

5. ° Renovación y reestructuración del 
Consejo de Administración, de acuerdo 
con lo establecido en los Estatutos de la 
Sociedad.

6. ° Traslado del domicilio social al edi
ficio de CICSA, en Ribera del Senil, sin 
número, y modificación de I’os Estatutos 
sociales, según los acuerdos de esta or
den.

7. ° Ruegos y preguntas.

Granada, 1 de julio de 1976.—El Secre
tario del Consejo de Administración, José 
Sánchez Muros.—3.411-D.
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RENTA INSULAR CANARIA, S. A. 
(RINCASA)

C. I. A38012357. Número Registro Especial 387 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Teniente Martín Bencomo, 8 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1675

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Disponible:;
Bancos ................................................ ., 29.959.271,96

29.959.271,96

Capital ............................................................................
Resultados 1974 (a cuenta nueva) .....................
Pérdidas v Ganancia* lfl7R ...................................

................ 250.000.000,00

................ 721.352,71

................ 9i ¿as rns 7«
Realizable:1

Cartera de valoread
Acciones cotizadas en Bolsa........
Acciones no cotizadas en Bolsa ...

Intangible:'

.. 194.700.672,29

.. 84.608.725,82
. 219.209.296,11

Gastos de constitución........................
A deducir amortizaciones ...................

.. 6.768.412,00

.. 1.730.523,60
4.037.888,40 -

Total Artivo ... ....... . ... 253.206.458,47 Total Pasivo ... ... ... -... ... .. : v.t ... pjm ana 4*a 47

Valores nominales:' Valores nominales:
Bancos-valores depositados ............... 77.371.000,00 Depósito de valores.................................................. . ............. 77.371.000,00

330.577.458,47 330.577.458,47

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1975

DEBE HABER
Pesetas Pesetas

Resultados Cartera?)
Dividendos acciones............................................. .. ... .............  .............. 2.486.449,56
Primas asistencia....................................................... ... ................................ 45.298,70
Venta cupones................................................................................ : .............  ... 205,80
Venta títulos ......................................................................................................... 762.155,95

Otros resultados:'
Intereses bancarios .............................................................................................. 993.625,75

Gastos generales........................................................  ........................ ..................... 260.527,00

Amortizaciones:
Del Activo intangible ................................................................................... ... 1.442.103,00

1.702.630.00 4.187.735,76
Saldo ................................................................... .................. 8.485.105,70

4.187.735,76 4.187.735,76

Estado de la Cartera de valores al 31 de diciembre de 1975

Acciones cotizadas en Bolsa: Agua y gas:

Agrícolas y forestales:
Alena ..........................................

Alimentación y bebidas:
Damm, S. A. (portador) ........
Damm, S. A. (sindicadas) ...
Ebro, S. A.............................  ...
La Bohemia............................ .7

Petróleo:
Campsa .................................   ...
Cepsa ..........................................

Químicas:'
Cinsa ..........................................
Oros, S. A..................................
S. E. Carburos ........................
Ibys.............................................
Ibys (derechos propios) ........

Construcciones:
Asland, S. A.............................
Cristalería Española ..............

Metálicas básicas
Empresa Nacional Aluminio 
Española Zinc, S. A................

18.250

017
12

1.000
84

1.250
21.698

183
2.637

90
622
622

10.000
871

6.550
2.429

Catalana Gas ..................................... .
Catalana Gas (derechos propios) 
Gas Natural, S. A.............................

Electricidad:

Sevillanas.............................................
Unión Eléctrica..................................
Iberduero.............................................
Iberduero (derechos propios) ........

Telecomunicaciones:'

Telefónicas .....................................

Bancos:
Banco trans ..........................................
Bancotrans (derechos propios) ... 
Bancotrans (derechos suscripción)

Sociedades inversiones:'
Española de Inversiones..................
Cartex, S. A.........................................
Cartex, (derechos propios) .............

Acciones no cotizadas en Bolsafl 

Transportes:'
Marflet..................................................

3.235
3.235'
1.700

14.400
4.171

15.000
15.000

7.200

7.129
7.129

2.000
500
500

11.307

Madrid, 5 de julio de 1976.—10.251-C.

NACIONAL de REASEGUROS, S. A. 
Ampliación de capital

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas celebrada el c!ía 25 de junio de 
1976 ha acordad** ampliar el capital so*

cial en ocho millones de pesetas, mediante 
la emisión y puesta en circulación de 8.000 
acciones nominativas de 1.000 pesetas no
minales cada una, números 24.001 al 32.000, 
ambos inclusive, para ofrecerlas a los ac
tuales accionistas, en la proporción de

una acción nueva por cada tres antiguas 
que posean.

Esta emisión se efectúa a la par nomi
nal, libre de gastos para los suscriptores 
y con desembolso total en el momento de 
la suscripción.



El plazo para el ejercicio del derecho de 
suscripción comenzará el día 10 del co
rriente mes de julio, y terminará el día 
10 del próximo mes de agosto. Después 
de expirado este plazo, el Consejo de Ad
ministración podrá disponer libremente de 
las nuevas acciones que no hubieran sido 
suscritas.

Las nuevas acciones participarán de los 
beneficios sociales a partir del día 1 de 
julio de 1976.

De acuerdo-.con el artículo 10 de los 
Estatutos sociales, la transmisión del de
recho preferente de suscripción sólo po
drá efectuarse entre los señores accio
nistas.

La suscripción y desembolso de las nue
vas acciones se efectuará en la Caja social.

Madrid, 3 de julio de 1976.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Julio 
Albi Rico.-—3.523-5.

OCCIDENTAL DE INVERSIONES MOBILIARIAS, S. A. 
(O. I. M. S. A.)

Balance de situación al 31 de diciembre de 1875

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Caja y Bancos ..................................
Cartera de valorea ... ...............
Deudores ... .........................................
Inmovilizaciones tangibles 
Inmovilizaciones intangibles ...

23.513.035,01
181.001.179,76
14.745.780.77

700.652,97
3.519.640,16

Capital ... 
Reservas y 
Acreedores 
Resultados

fondos ..

ft.

. 200.000.000,00

. 7.897.546,60

. 9.321.353.16

. 6.351.205,52

223.570.197,37 223.570.107,37

Extracto de la cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1975

' DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos generales ..........  ... .
Amortizaciones .........  .............
Beneficios ................................ ...

. ... 4.268.357,56

. ... 523.021,28

. ... 6.351.295,52

Renta de valores ............................
Beneficio venta títulos ...............
Primas asistencia a Juntas ...

5.5*0.305,55
5.534.692,65

67.670,00

11.142.674,40 11.142.674,40

Acciones cotizadas
Nominal *

Pesetas

Valor
contable

Pesetas

Valor
cambio medio 

diciembre

Pesetas

Textiles ... ........................ .... ............................................ 821.000 1.067.419,82 924.774
Petróleos ..................................................................................... 190.000 595.282,00 598.062
Químicas .................................................................. ... .............. 6.555.500 10.570.148,49 9.457.892
Material de construcción .............................................. 2.486.000 8.510.571,88 6.430.039
Metálicas básicas .................................................................. 525.000 617.315,00 ,.552.300
Material y maquinaria eléctricas ............................ 18.000 35.541,82 34.074
Automóviles y maquinaria agrícola ...................... 200.000 364.060,80 317.340
Construcción y obras públicas ............................... .. 661.500 2.647.830,56 2.251.029
Inmobiliarias y otras constructoras ...................... 7.279.500 10.111.304,49 7.072.778
Agua-Gas................................................................................... 5.384.000 8.113.451,90 6.991.245
Electricidad ............................................................................ .. 16.621.000 27.970.719,71 23.361.388
Transportes urbanos ... .................................................. .. 2.372.000 6.740.197,48 5.051.648
Navegación marítima ....................................................♦. 424.000 580.625.83 570.195
Telecomunicaciones ............................................................. 200.000 442.101,20 434.160
Servicios comerciales ...................................................... 200.000 976.093,20 004.420
Bancos ........................................................................................ 6.611.000 40.503.930,90 39.424.385
Inversión mobiliaria ........................................................... 1.120.000 6.151.374,78 6.102.721

Total acciones cotizadas ............................ _ 52.666.500 126.096.967,76 110.470.470

Acciones no cotizadas .................................................... 2.887.500 14.077.031,00 14.077.031
Obligaciones cotizadas ................ ... ................................. 98.900.000 38.907.181,00 38.900.000
Obligaciones po cotizadas .............................................. 2.000.000 2.000.000,00 2.000.000

Total .................. ................................................... .. 96.456.000 181.081.179,76 165.455.501

Inversiones superiores al 5 por 100 de la Cartera

Acciones cotizadas
Nominal

Valor
contable

Valor
cambio medio 

diciembre

Pesetas Pesetas Pesetas

Banco Atlántico ..............................................
Fecsa .............................................................
Banco Popular ................................................
Banco Condal ........................................ ..... .
Bonos Banco Industrial de León ................ „

2.330.000
8.224.000
1.202.500
6.251.504

38.900.000

13.178.163,39
13.354.248,75
10.046.948,10
10.314.380,00
38.907.181,00

13.370.329
11.338.428
9.129.315

10.314.380
38.900.000

59.004.004 85.800.941,20 83.052.452

Barcelona, 30 de junio de ■ 1976.—El Secretario del Consejo de Administración.— 
10.252-C,

KOIPE, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado distribuir un divi
dendo complementario sobre el ejercicio 
de 1975, así como un dividendo a cuen
ta sobre los resultados del corriente ejer
cicio de 1978.

El citado dividendo complementario so
bre el ejercicio de 1975 será liquidado a 
los titulares de las acciones comprendi
das entre el número l al 719.375, y su im
porte, después de hecha la deducción de 
los impuestos procedentes, será de 60 pe
setas netas por acción.

El dividendo a cuenta sobre los resul
tados del ejercicio de 1976 será satisfe
cho a los accionistas' titulares de las ac
ciones números 1 al 719.375, una vez de
ducidos los impuestos, también a razón 
de 60 pesetas netas por acción.

Lfig titulares de las acciones números 
719.376 al 889.226. procedentes del canje 
de bonos, percibirán 56,7o pesetas líqui
das por acción, parte proporcional en fun
ción a la fecha del canje.

Estos dividendos serán satisfechos a par
tir del día 15 del corriente mes de julio 
a los titulares de los extractos de accio
nes de esta Sociedad, expedidos con fe
cha 14 de jjilio de 1976, o anterior, median
te presentación de los extractos nomina
tivos, para su estampillado, o en cualquie
ra de las sucursales del Banco de Bil
bao, Banco Industrial de Guipúzcoa y 
Banco de Vizcaya.

San Sebastián, i de julio de 1976.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
10.215-C.

SINTESIS ORGANICA ESPAÑOLA, S. A.
(SINORGAN, S. A.)

Convocatoria para ¡a Junta general 
extraordinaria

Queda convocada la Junta general ex
traordinaria de accionistas de la Socie
dad para el día 26 de julio de 1876, a las 
diecinueve horas, en los locales de Ban
ca Catalana, paseo de Gracia, 84, en pri
mera convocatoria, y a las veinticuatro 
horas, en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria, con el siguiente orden del 
día:

l.° Aumento de capital. !
Barcelona, 1 de julio de 1976.—Xavier 

Millet Tusell, el Presidente.—10.216-C.

PROMOCIONES ALICANTINAS, S. A.
(PROMOSA)

La Junta general de accionistas, en se
sión ordinaria celebrada el día 30 del pa
sado mes do junio, acordó convocar Jun
ta general extraordinaria, que se celebra
rá el día 26 de julio del año actual, a las 
veinte horas, en primera convocatoria, 
o al siguiente día e igual hora, en se
gunda convocatoria, en ambos casos en 
e] hotel «Leuka», calle de Segura, núme
ro 23, de Alicante, con arreglo al siguiente

Orden del día
Unico.—Ampliación de capital.
Alicante, 2 de julio de 1976.—El Secre

tario del Consejo, Francisco Castaño Po
mares—3.409-D.

CHESTER MOQUETAS, S. A.

En cumplimiento de los artículos 153 y 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, la 
Sociedad «Chester Moquetas, S. A.» (en 
liquidación), hace público que en Junta 
universal de la Sociedad de 14 de marzo 
de 1974 se tomó por unanimidad el acuer
do de disolver la Sociedad y se aprobó el 
siguiente balance, cerrado a 31 de diciem
bre de 1673.
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Pesetas

Activo:
Banco .......................................... 12.312,00
Caja ......................   380,00
Clientes ...........................    2.500,00
Fianzas ...................................... 70,00
Gastos de constitución ......... 31.000,00
Existencias .............   200.000,00

246.262,00
Pasivo:

Capital ......    100.000,00
Impuestos....... .............................. 56.539,05
Proveedores ........................  6.500,00
Pérdidas y Ganancias ............... 83.222,95

246.262,00
Quedaron designados Liquidadores de la 

Sociedad don Blas de Marco Martin, don 
Santiago Yagüe Doval y don Ignacio Es
pinosa Coves y, asimismo, se tomó la de
cisión de adjudicar a los socios, en pro
porción a sus acciones, el capital líquido 
resultante.

Realizadas las operaciones de liquida
ción, én Junta universal de 30 de marzo 
de 1974 se aprobó la gestión ds Liquidado
res y balance final á 29 de marzo de 1974, 
que es el siguiente:

Pesetas

Activo: "
Caja .......  ................................... 82-OOOtOO

Pasivo:
Capital ..................................... 82.000,00
En la misma Junta sd aprobó el pago 

realizado por los Liquidadores a los so
cios en proporción a sus acciones.

Madrid, 2 dg junio de 1976-—Un Liqui
dador, Santiago Yagüe Doval.—7.908-C.

SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA 
DE SANT LLORENQ DEL„MUNT

Junta general extraordinaria
Se convooa a los señores accionistas 

de esta Compañía a la Junta general ex
traordinaria de socios, que se celebrará el 
día 1 del próximo mes de septiembre, en 
primera convocatoria, o el día 2, en se
gunda, a las diecinueve cuarenta y cinco 
horas, en los locales del «Club Egara» 
íPla del Bon Aire), para tratar de la re
novación de los miembros del Consejo de 
Administración y posible designación del 
Consejero Delegado.

Tarrasa, 21 de junio de 1976.—El Pre
sidente del Consejo de Administración^— 
Salvador Vinyals, Secretario.—9.995-C.

PLUS RENTA, S. A.

Socio Colectivo Gestor, pone en conoci
miento de los señores socios comanditarios 
de la Entidad «Plus Renta, S. A.», Socie
dad Comanditaria por Acciones - 9, de la 
que esta Sociedad es Socio Colectivo Ges
tor, que, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 17 y concordantes de los 
Estatutos sociales y a los efectos de las 
normas 5.a ó 6." ó 7.”, en su caso de las 
contractuales específicas, reguladoras de 
las relaciones entre la Sociedad y el socio 
comanditario aportante, se convoca Junta 
general de comandita, que se celebrará, 
en primera convocatoria, en las oficinas 
de avenida Generalísimo Franco, 812, en- 
tresuelo, el día 28 de julio próximo, a 
las diecinueve horas, y, en su caso, en 
segunda convocatoria, el día 7 de septiem
bre, en el propio lugar y hora, para co
nocer, deliberar y resolver sobre los asun
tos contenidos en el siguiente orden del 
día:

1- Evolución de los negocios sociales y 
de las operaciones presentes y futuras.

2. Perspectivas en orden a la regula
ción de las Empresas del sector, situación

general de las mismas y de la Sociedad 
en concreto.

3. Resoluciones a adoptar, a los efec
tos específicos previstos en las nor
mas 5.“ ó 8.a ó 7.a, en su caso, de las 
contractuales reguladoras arriba citadas, 
con decisión concreta sobre las diversas 
opciones en la misma establecidas.

4. Acuerdos complementarios y conexos. 
De acuerdo con lo previsto en las nor
mas contractuales citadas,, a partir de la 
publicación del presente anuncio en la 
Prensa, y a resultas de los pertinentes 
acuerdos, quedan en suspenso las facul
tades establecidas en las normas 2.a, 3.a 
y 4.a ó 6.a ó 7.a, en su caso, que, afectan
tes a los socios comanditarios, se regulan 
en las particulares y específicas estable
cidas entre cada uno de los mismos y la 
Sociedad.

Barcelona, 9 de abril de 1976.—Por el 
Consejo de Administración, el Consejero 
Secretario, Tomás Buxeda Nadal.—9-812-C.

PLUS RENTA, S. A.
Socio Colectivo Gestor, pone en conoci

miento de los señores socios comandita
rios de la Entidad «Plus Renta, S. A.», 
Sociedad Comanditaria por Acciones-10, 
de la que esta Sociedad es Socio Colec
tivo Gestor, que, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 17 y concordantes 
de los Estatutos sociales y a los efectos 
de las normas 5.a ó 8.a ó 7.a, en su casó, 
de las contractuales específicas, regulado
ras de las relaciones entre la Sociedad y 
el socio comanditario aportante, se convo
ca Junta general de comandita, que se 
celebrará, en primera convocatoria, en las 
oficinas de avenida Generalísimo Franco, 
612, entresuelo, el día 29 de julio próximo, 
a las nueve horas, y, en su caso, en se
gunda convocatoria, el día 8 de septiem
bre, en el propio lugar y hora, para cono
cer, deliberar y resolver sobre los asuntos 
contenidos en el siguiente orden del día:

1. Evolución de los negocios sociales y 
de las operaciones presentes y futuras.

2. Perspectivas en orden a la regula
ción de las Empresas del sector, situa
ción general de las mismas y de la Socie
dad en concreto.

3. Resoluciones a adoptar, a los efectos 
específicos previstos en las normas 5.a ó 6.a 
ó 7.a, en su caso, de las contractuales re
guladoras arriba citadas, con decisión con
creta sobre las diversas opciones en la 
misma establecidas.

4. Acuerdos complementarios y conexos. 
De acuerdo con lo previsto en las normas 
contractuales citadas, a partir de la pu
blicación del presente anuncio en la Pren
sa, y a resultas de los pertinentes acuer
dos, quedan en suspenso las facultades 
establecidas en las normas 2.a, 3.a y 4.a 
ó 6.a ó 7.a en su caso, que, afectantes a 
los socios comanditarios, se regulan en las 
particulares y específicas establecidas en
tre cada uno de los mismos y la Sociedad.

Barcelona, 9 de abril de 1976.—Por el 
Consejo de Administración, el Consejero 
Secretario. Tomás Buxeda Nadal.—9.813-C.

VALLEHERMOSO, S. A.
MADRID-8 

Princesa, número 5
Bonos convertibles, emisión de 15 de abril 

de 1B71

Pago de intereses: A partir del pró
ximo día 15 de julio se procederá al pago 
del cupón, número 11 (último), a razón 
de 47,50 pesetas brutas, que, previa de
ducción del Impuesto de Rentas del Capi
tal, resulta un neto de 36,10 pesetas por 
cupón.

Amortización: Todos los títulos actual
mente en circulación serán deiinitivamen- 
te amortizados el 15 de julio de 1976, me
diante el reintegro de su valor nominal 
de 1.000 pesetas por cada bono más una

prima de amortización de 48,62 pesetas, 
libre de impuestos.

La operación de amortización se reali
zará en las oficinas principales en Madrid 
de los Bancos: Urquijo, Hispano Ameri
cano, Español de Crédito, Bilbao, Central 
y Popular Español, y el pago de cupones 
en los mismos Bancos, así como en ia 
Confederación Española de las Caías de 
Ahorros.

Madrid, 25 de junio de 1976.—El Con
sejo de Administración.—3.424-5.

PAPELERA NAVARRA, S A.

Dividendo activo

La Junta general de accionistas, en reu
nión celebrada el día 15 del corriente mes 
de junio, a propuesta del Consejo de Ad
ministración, acordó distribuir entre los 
señores accionistas el dividendo activo 
bruto del 6,25, equivalente al 5,22 por 109 
neto del nominal de las acciones, como 
aplicación de parte de los resultados co
rrespondientes al ejercicio social de 1975.

Las acciones comprendidas entre los 
números 180.001 al 270.000, ambos inclu
sive, sin serie, participarán en el cobro 
de este dividendo activo en proporción 
al nominal liberado durante el segundo 
semestre del ejercicio social de 1975.

Este dividendo podrá hacerse efectivo 
a partir del día 1 de julio próximo, me
diante el oportuno estampillado de los tí
tulos múltiples, a través de las Entidad^ 
ban carias de Pamplona:

Atlántico.
Bankunión (Unión Industrial Bancaria).
Caja de Ahorros de Navarra.
Caja de Ahorros Municipal de Pam

plona.
Central.
Exterior de España.
La Vasconia.
Popular Español.
Vizcaya.
Cordovilla (Pamplona), 16 de junio de 

1976 —El Secretario del Consejo de Ad
ministración.—3.289-D.

MAYC, S. A.

Según acuerdo tomado en la reunión 
del Consejo de Administración, celebra
da el día 25 de junio de 1976, se convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral extraordinaria de la Sociedad, que 
se celebrará en el domicilio social de la 
Empresa el próximo día 29 de septiembre 
de 1976, a las nueve horas, en primera 
convocatoria, y el día 30 del mismo mes, 
y a la misma hora, en segunda, con arre
glo al siguiente orden del día:

1. ° Aprobar si procede la Memoria, ba
lance y cuenta de Pérdidas y Ganancias 
del ejercicio 1975 y propuesta de resul
tados.

2. a Aprobar la gestión social del Con
sejo de Administración hasta el día 31 
de diciembre de 1975.

3. “ Renovación y reestructuración del 
Consejo de Administración.

4. ° Nombramiento de censores de cuen
tas.

Podrán asistir a la Junta general ex
traordinaria los tenedores de acciones 
que con antelación de cinco días de la 
fecha de la Junta hayan efectuado el 
depósito de sus títulos en el domicilio- 
social, para lo que se les expedirá la 
correspondiente tarjeta de asistencia. Los 
accionistas podrán delegar su presenta
ción en otros socios que no sean personas 
jurídicas o representantes de ellas por 
carta dirigida al Presidente del Consejo 
de Administración o por endoso de las 
mismas.

Vergara, 25 de junio de 1976.—El Pre
sidente del Consejo en funciones, Pedro 
Garciandía Ochoa.—3.349-D.
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INVERSION BURSATIL EXTREMEÑA, S. A. 

(INBUEXSA)

Balance de situación al 31 de diciembre de 1975

ACTIVO . Pesetas

Tesorería ....................................................................
Bancos ............................................................... 0.803.240,05

6.863^246,05

Cartera de valores ................................................
Acciones cotizadas ......................................
Acciones no cotizadas ..............................

177.143.552,85
9.801.806,95

186.945.422,80

Deudores .........................................................................
Dividendos a cobrar ...................................
Otros deudores .............................  ................

259.011,95
460.697,07

719.709,02

Inmovilizaciones intangibles .............................
Gastos de constitución ............................ 3.740.331,00

3.740.331.00

Resultados del ejercicio ......................................... 650.639,73
Cuentas de orden ....................................................

Acciones con desembolso pendiente. 56.250,00
. 56.250,00

Total ........................................ 200.975.596,60

PASIVO Pesetas

Capital desembolsado .........................................
Suscrito ............................................................... 200.000.000,00

200.000.000,00

Reservas y fondos ............................. ......................
Reserva Legal ................................................
Fondo Fluctuación de Valores .........

752.493,17
80.903,15

833.456,32

Acreedores .....................................................................
Bancos ...................................................................
Acreedores per compras de valores. 
Cupones de terceros a regularizar ...

72.699,02
8.588,00
4.605,26

85.892,28

Cuentas de orden ....................................................
Desembolso pendiente acciones ......... 56.250,00

56.250,00

Total ... ........... ................................................ 200.975.598,60

Cuenta de resultados del ejercicio a 31 de diciembre de 1975

GASTOS Pesetas

Pérdidas en venta de derechos de suscripción .................. 2.433.910,85
Intereses bancarios (deudores) ......................................................... 1.018,00
Otros gastos .................................................................................... 176.968,81

Total ................................................................. 2.611.897,68

INGRESOS Pesetas

Cupones y dividendos de la cartera........................................ 1.447.154,43
Beneficios en venta de derechos de suscripción ................ 75,40
Intereses bancarios ................................................................................. 512.121,00
Primas de asistencia a Juntas ..................................................... 1.907,10
Resultados del ejercicio ..................................................................... 650.639,73

Total ........................................................................ 2.611.897,68

Inventario de la cartera al 31 de diciembre de 1975

Agrícola .............................................................................. 255.500 490.960,00 327.858
Extractivas .............................................. - ................... ... ........ 191.600 369.621,10 270.320
Alimentación ... «M ... ............................................................................................................ 312.500 1.101.063,40 904.219
Textil ............... . ................................................................................................................................. 176.000 468.974,50 455.453
Petróleo ..................................................................................................................... .......................... 300.500 998.952,65 1.227.345
Químicas ............................................................................................................................................... 996.000 2.173.177,20 2.086.525
Material de construcción ........................................................................................................ 1.591.000 4.447.278,95 5.397.462
Metálicas básicas ................. ........................................................ 1.301.500 2.042.973,32 1.734.060
Material y maquinaria no eléctrica ............................................ 992.000 1.272.822,10 1,169.563
Automóviles ......................................................................... 286.000 453.925,15 480.248
Agua y gas .......................................................................... 546.000 888.557,03 736.545
Electricidad ................... ....................................................... 372.000 701.766,30 760.253
Aparcamientos de Barcelona..................................................................... ........................... 4.041.000 10.748.583,70 8.606.118
Compañía Telefónica Nacional de España ................................... 1.259.000 3.015.957,33 2.722.716
Banco Atlántico ..................................................................... 0.477.000 40.870.373,50 37.071.757
Banco Comercial Trasatlántico .................................................. 4.458.000 32.722.025,80 28.404.127
Banco de Gredos ......................................... ...................... . 2.134.000 15.567.863,90 15.103.812
Banco de Santander ......................................................„......... 360.000 3.057.892,00 3.504.635
Banco Popular Español ............................................................. ... .................................. i.. 49.000 435.384,20 346.102
Banco Rural y Mediterráneo .............................................................. ............................... 91.500 827.700,00 607.945
Bancc Zaragozano ......................................................................................................................... 4.125.000 48.160.443,20 33.853.463
Inversora Banzano ........................................................................................................................ 1.417.000 3.813.399,60 2.111.330
Fondos de inversión .................................................................................................................. — 1.089.393,12 1.008.863
Fábrica de Mieres ................................................. ..................................................................... 1.605.000 1.364.250,00 1.107.450
Asturiana ael Zinc ................................................................. 800.000 , 2.301.869,95 2.301.670
Shopping Centers ................................................................... 7.500.000 7.500.000,00 7.500.000

41.726.100 186.945.422,80 160.020.039

Barcelona, 4 de junio de 1976.—El Secretario, Pilar Roca.—V.° B.°: El Presidente, Jorge Oriol Vilanova—8.201-C.

CERAMICAS HISPANLA, S. A.

Se convoca a todos los señores accionis
tas de esta Sociedad a la Junta general 
que se celebrará el día 30 de julio próximo, 
a las dieciséis horas, en primera convoca
toria. y a la misma hora del día siguiente, 
en segunda, en el domicilio social, con 
arreglo al siguiente

Orden dél día
1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta anterior.
2. ° Modificación del artículo 19 de los 

Estatutos.
3. “ Examen de los balances y cuentas.
4. “' Nombramiento de Administradores.

5. “ Valoración de las acciones.
6. ° Designación dé los Censores de cuen

tas.
1.° Ampliación de capital y modifica

ción del artículo 5 ° de los Estatutos.
8.° Aprobación del acta del dia.
Manises, 24 de junio de 1976.—El Geren

te.—3.367-D.

CLARADELREY; S. A.

Cumpliendo lo dispuesto en el artícu
lo 98 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
pone en conocimiento de sus acreedores 
que en la Junta universal de accionis
tas, celebrada el día 21 de junio de 1976,

se acordó reducir el capital social en 
10.800.000' pesetas

Madrid, 22 de junio de 1976.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ar
mando Bendayan.—9.993-C.

y 3.“ 7-7-1978 
V

TRANSPORTES EUROPEOS, S. A.

Anuncio financiero

Las Compañías Mercantiles «Transpor
tes Europeos, S. A.» (EUROSA), y «Cister
nas, S. A.* (CSA). han acordado su fu
sión mediante absorción de la segunda 
por la primera; lo que se hace público



en cumplimiento de lo dispuesto legal
mente.

Barcelona, 13 de mayo de 1978.—2.286-D.
y 3.a 7-7-1976

METALURGICA DE SANTA ANA, S. A.

Paga de dividendo

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con los acuer
dos adoptados por la Junta general de ac
cionistas celebrada en el día de hoy, ha 
dispuesto que, a partir del día 5 de julio 
próximo, se distribuya a las acciones en 
circulación, serie A, números 1 a 2.856.000 
un dividendo activo, con cargo al ejercicio 
de 1975, del 7,25 por 100 bruto, es debir, 
de 36,25 pesetas brutas, que, deducidos 
impuestos, representan 30,26 pesetas li
quidas por acción.

El pago se efectuará contra entrega del 
cupón número 39, por mediación de los 
Bancos: Bankunión, Bilbao, Central, Crédit 
Lyonnais, Español de Crédito, Fomento, 
Hispano Americano. Internacional de Co
mercio, Popular, Santander, Vizcaya, Za
ragozano y Confederación Española de 
Cajas de Ahorros.

Madrid, 26 de junio de -1970.—El Secre
tario del Consejo, Vicente Izuzquiza.— 
10.004-C.

EMPRESA MUNICIPAL DE ABASTECI
MIENTO y SANEAMIENTO DE AGUAS 

DE SEVILLA, S. A.
(EMASESA)

Se anuncia subasta-pública para contra
tar las obras incluidas en la primera eta
pa de actuación del plan de majora y am
pliación del saneamiento de aguas de Se
villa, relativas a los expedientes que a 
continuación se citan, y cuyo presupuesto

de contrata, garantía y plazo de ejecución 
igualmente se reseñan.

Presentación de plicas: En el Negociado 
de Secretaría de «Emasesa» (Diego de 
Riaño, número 2, 3.* planta), donde se 
pueden presentar desde el día siguiente 
al en que aparezca publicado este anun
cio n el «Boletín Oficial del Estado» o en 
el de la provincia, y hasta las trece horas 
del anterior al de apertura de plicas.

En el Negociado antes citado estarán de 
manifiesto, durante el plazo de presen
tación de proposiciones, los días y horas 
hábiles de oficina, el proyecto, pliegos y 
demás elementos que convenga conocer a 
los licitadores.

Los licitadores podrán ofertar a todas 
o a alguna de las obras que se relacio
nan, pero en cualquier caso, las ofertas 
deberán ser independientes para cada 
obra.

Apertura: Tendrá lugar en la sede de 
«Emasesa», a las doce horas del día si
guiente hábil al en que termine el plazo 
dé diez días, también hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del último edicto, ya lo sea en el «Bole
tín Oficial el Estado» o en el de la pro
vincia.

Pago: Mediante certificaciones de obras 
supeditando su efectividad a la remisión 
de fondos por parte del Banco de Cré
dito Local de España.

Modelo de proposición
El que suscribe, ...... , vecino de ........

con domicilio en ...... (calle o plaza), nú
mero ....... en nombre ...... contrata con
la «Empresa Municipal de Abastecimien
to y Saneamiento de Aguas de Sevilla, 
Sociedad Anónima», la 'ejecución de la
obra......, conformándose con los precios
y condiciones que figuran en el expediente
respectivo y haciendo una baja de ......
pesetas.

Las remuneraciones mínimas que perci
birán los obreros de cada especie y cate
goría en jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, dentro de los lí
mites legales serán respectivamente las
que a continuación se expresan ...... (aquí
se hará la indicación de dichas remune
raciones) .

(Fecha y firma del interesado.)

Relación de expedientes y obras
Expediente 90/76.—Proyecto de acondi

cionamiento del saneamiento en el arroyo 
de Tercia (San Jerónimo). Presupuesto 
de contrata: é.053.398 pesetas. Fianza pro
visional: 181.600 pesetas. Fianza definiti
va: 363.200 pesetas. Plazo de ejecución: 
Seis meses.

Expediente 92/78.—Proyecto de colec
tor de mejora de saneamiento,en el sector 
de calle Peris Mancheta y Relator. Pre
supuesto de contrata: 8.769.066 pesetas. 
Fianza provisional: 263.000 pesetas. Fian
za definitiva: 526.000 pesetas. Plazo de 
ejecución: Ocho meses.

Expediente 292/74.—Proyecto de colec
tores en avenida San Juan de la Cruz y 
prolongación del existente en calle La Re
voltosa para saneamiento del futuro par
que Amate. Presupuesto de contrata: pe
setas 28.353.984. Fianza provisional: Pese
tas 750.000. Fianza definitiva-, 1.500.000 pe
setas. Plazo de ejecución: Doce meses.

Expediente: 91/70.—Proyecto de colec
tores- de mejora de saneamiento en el 
sector de calle Antonia Díaz. Presupues
to de contrata: 3.872.892 pesetas. Fianza 
provisional: 116.187 pesetas. Fianza defi
nitiva: 232.375 pesetas. Plazo de ejecu
ción: Cuatro meses.

Sevilla, 21 de junio de 1976.—El Alcal
de, Presidente del Consejo de Adminis
tración de «Emasesa».—4.891-A.

D. A. S., SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS 

BARCELONA - 7 

Plaza Dr. Letamendi, l y 2 

Balance ejercicio 1975

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Caja y Bancos .............................................................
Recibos pendientes ...................................................

................ 13.521.345,46

................ 30.074 312,00
Capital ...................................................... ....................... .............
Tmpiia«ir»« panHientas rta jiAgn . . .............................

Cuentas corrientes ....................................................
Depósitos y finanzas..................................................
Mobiliario, material e instalación .....................

................... 1.469.291,64
................ 433.063,00

................... 11.649.003.66

Acreedores varios .........................................................................
Reservas obligatorias ..................................................... . ........
Ot.rn.Q rasarvas ... .............. ........................................ ..... ...

Automóviles ...................................................................
Valores mobiliarios ...................................................
Edificio Letamendi .....................................................
Deudores varios ...................................... ..................
Cuentas Reaseguro .....................................................
Resultado del ejercicio .............................................

................ 349.488,20

................ 23.686.350,00

................ 28.733.960.ee

................ 1.491.606,25

................ 40.301.708,20

................ 126.126,63

Cuentas de Reaseguro ....................................
Resultados ejercicios anteriores ...................

Total ................. ........................... ................ 159.620.012,60 Total ..............  ... .............

25.000.000,00
0.104.735,73

13.310.518,99
87.302.997,14
5.617.579,18

42.353.988,79
230.192,77

159.920.012,60

Cuenta de Pérdidas y Ganancias ejercicio 1975

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Material oficina ... ............................. ............... ...................... 2.123.259,74 ÜArlhAO ATniHrin« .......... .................... . ... ... 199.467.767,00
Amortizaciones ................... ............... ...................... 1.550.052,10 InÍArAQAe ............................................... - ;......... 1.208.205.75
Imnuestos v arbitrios ............................ ...................... 1.407.477,50 ............. 2.772.020,57
Personal y fiaguríHar! fifiriol .............. ...................... 14 075 670 00 Raearxzae i%ViHg,ofr»rT«Q afir» anterior .. ............. 50.032.233,58
Siniestros ... ............ . ...................... 00 767 654 97 ............. 7.524.506,78
Pnmisionas ... ............... ...................... 50 704 005 00 ............. 158.240.627.52
Gastos organización ....................................................... ...................... 11.205.907,07 cu. ........................................................................................ 129.126,93
Gastos generales ............................... ..............................
Otros adeudos ....................................................................
Reservas obligatorias ...................................................
Otras reservas ........................................ . ... ...............

...................... 0.755.025,47

...................... 11.513.070,63

...................... 67.302.967,14
...................... 5 017 579 18

Cuentas de Reaseguro ................................................ ...................... 153.300.000,35

. Total ................. ..................... ...................... 425.380.488,13 Total ........................... . ......... 425.380.488,13

Madrid, 3 de junio de 1976.—8.062-C.



VALLEHERMOSO, S. A. 

MADRID-8 

Princesa, 5

Ampliación de capital

El Consejo de Administración, hacien
do uso de la facultad de ampliar el ca
pital social que le fue conferida al am
paro del artículo 98 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, y 
de conformidad con el acuerdo adüptado 
por la Junta de accionistas del pasado 
dia 14 de mayo de 1976, en orden a in
corporar parcialmente al capital social 
el saldo de la cuenta de «Regularización 
Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre», 
así Como del anuncio que se hizo en la 
citada Junta de realizar una ampliación 
de capital con destino a los empleados en 
activo o jubilados de «Vallehermoso, So
ciedad Anónima», ha adoptado los siguien
tes acuerdos:

Primero.—Ampliación de capital social 
en la proporción de una acción nueva 
por cada diez antiguas.

Se amplía el capital social de «Valleher
moso, S. A.», en la cantidad de 399.247.000 
pesetas, mediante la emisión y puesta en 
circulación de 798.494 acciones ordinarias 
ai portador, de 500 pesetas nominales 
cada una.

Los actuales accionistas tendrán un de
recho preferente a la suscripción de di
chas acciones, a razón de una acción 
nueva por cada diez antiguas que posean, 
pudiendo ejercitar su derech’o a la am
pliación durante el plazo comprendido en
tre el 10 de julio y el 10 de agosto próxi
mos, ambos inclusive, justificando su con
dición de accionistas de la siguiente for
ma:

— Las acciones números 1 al 5.750.898 
y 5.839.474 al 7.971.743, mediante entrega' 
del cupón número 52 de las acciones.

— Las acciones números 5.750.899 al 
5.839.473, mediante la entrega del cupón 
letra C de las acciones.

— Las acciones números. 7.971.744 al 
7.984.933, pendientes de entrega, mediante 
el estampillado de los resguardos provi
sionales. A los accionistas titulares de 
estas acciones se les facilitará, si asi lo 
desean, un resguardo negociable en Bol
sa, de sus derechos de suscripción.

Las acciones se emiten a la par, y su 
importe se desembolsará de la siguiente 
forma:

— 70 por 100 de la acción, es decir, 350 
pesetas, a metálico, a pagar por el sus- 
criptor en el acto de la suscripción.

— 30 por 100 restante, es decir, 150 pe
setas, con oargo al saldo de la cuenta «Re
gularización Decreto-ley 12/1973, de 30 de 
noviembre».

Las nuevas, acciones participarán en los 
beneficios sociales a partir del l de ju
lio de 1976.

Las acciones que durante el plazo de 
suscripción no sean suscritas por los ac
cionistas quedarán a disposición del Con
sejo de Administración, quien les dará 
el destino que estime oportuno.

La suscripción deberá llevarse a cabo 
en las oficinas principales en Madrid de 
cualquiera de los Bancüs Urquijo, Hispa
no Americano, Bilbao, Central, Español 
de Crédito y Popular Español.

Segundo.—Ampliación de capital social 
con destino a empleados do «Vallehermo
so S. A.».

Se amplía el capital social de «Valle- 
hermoso, S. A.», en la cantidad de pese
tas 15.970.000, mediante la emisión y pues
ta en circulación de 31.940 acciones ordi
narias al portador, de 500 pesetas nomi
nales cada una, con el ruego a los seño
res accionistas de que no ejerciten el de
recho de suscripción preferente que les 
corresponde, para que, una vez transcu
rrido el plazo de suscripción preferente 
que la Ley les confiere, las acciones emi
tidas puedan ser suscritas por los emplea
dos en activo y jubilados de «Vallehermo
so, S. A.», en proporción a sus años de 
servicio en la Empresa.

Los accionistas que n’o atiendan este 
ruego del Consejo de Administración po
drán suscribir las acciones emitidas du
rante el plazo comprendido entre el 10 
de julio y el -10 de agosto de .1976, en la 
proporción de una acción nueva por cada 
250 acciones que posean.

El ejercicio do tal derecho se ajustará 
a las siguientes normas:

— Los suscriptores deberán justificar su 
condición de accionistas, mediante la pre
sentación de las acciones, acompañadas de 
su correspondiente póliza de Bolsa o do
cumento análogo.

— La operación de suscripción deberá 
llevarse a cabo en el plazo antes indi
cado, en el domicilio social, de «Valleher
moso, S. A.» —Princesa, número 5, Ma
drid—, durante la jomada laboral, y a 
tal fin, el accionista deberá presentar sus 
acciones por grupos de 250 para que las 
mismas sean estampilladas. Los accionis- . 
tas poseedores de las acciones procedentes 
de la tercera opción de canje de obliga
ciones convertibles, emisión de 1973, y 
cuyos títulos no han sido entregados to
davía, sustituirán la presentación por 
su estampillado por las de los respectivos 
resguardos provisionales.

Las condiciones de esta emisión de 
15.970.000 pesetas serán las siguientes:

— Las acciones se emiten a la par, y su 
importe deberá desembolsarse en el acto 
de la suscripción.

— Las nuevas acciones participarán en 
los beneficios sociales a partir del l de 
julio de 1976.

Como antes se ha indicad’o, las accio
nes no suscritas por los accionistas serán 
destinadas por el Consejo de Administra
ción a su suscripción por los empleados 
de «Vallehermoso, S. A.».

Madrid, 5 de julio de 1976.—El Conse
jo de Administración.—3.524-5.

INVERSIONES VALENCIA, S. A.

Dividendo activo a cuenta

Se comunica a los señores accionistas 
que el Consejo de Administración ha 
acordado el reparto de un dividendo ac
tivo a cuenta de los beneficios del ejer
cicio de 1976 a todas las acciones en cir
culación, números 1 al 330.000, a razón 
de 40 pesetas.

El citad'o dividendo, libre de impuestos, 
se hará efectivo a partir del día 15 del 
actual, contra cupón número 23, en las 
oficinas centrales y sucursales del Banco 
de Valencia.

Valencia, 1 de julio de 1976.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
3.529-12.

CAMPO DE GOLF VILLA MARTIN, S. A.

No habiéndose tomado acuerdo alguno 
en la sesión de la Junta general ordina
ria de accionistas celebrada el pasado 
día 21 de junio, a las doce horas, sobre 
los puntos 2, 3 y 4 del orden del día es
tablecido para la referida Junta, se con
voca a los señores accionistas para la con
tinuación de dicha Junta general y tra
tamiento de los puntos antes dichos, para 
el próximo día 24 da julio, a las doce 
horas, en- primera convocatoria, o el si
guiente día 25 de julio, a las doce horas, 
en segunda convocatoria, en los locales 
de la Cámara de Comercio e Industria, 
plaza de la Independencia, número 1, Ma- 
drid-1.

Orden del día pendiente de la Junta 
general ordinaria, comenzada el día 21 
de junio de 1976, a las doce horas:

2. » Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el año 1976.

3. » Renovación y nombramiento, si pro
cede, de Administradores.

4. » Ruegos y preguntas.

Para la asistencia a la misma deberán 
recoger las correspondientes tarjetas en 
el domicilio social, calle Segre, 29, l.°, 
Madrid-2.

Madrid, 6 de julio de 1976.—El Conse
jo de Administración.—10.232-C.


